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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA AGROINDUSTRIAS SURCOFFE S.A. OTORGADO POR EL 

SEÑOR MANUEL SALUSTINO LUZÓN y OTROS.- 
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Cuantía: $ 900,00 

Lh. 

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón del mismo nombre, 

República del Ecuador, hoy miércoles cinco de Mayo dei dos mil diez, 
  

ante mi doctor Jorge Barrazueta Guzmán, Notario Sexto del cantón 

Loja, comparecen los señores MANUEL SALUSTINO LUZÓN, 

divorciado, Licenciado MARCO ULISES LUZÓN COBOS soltero, y el 

Ingeniero FRANKLIN GEOVANNY LUZÓN COBOS soltero, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

  

edad, vecinos de esta ciudad capaces para contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe.- Me solicitan eleve a escritura publica el 

contenido de la minuta que me entregan el mismo que copiado 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, dígnese insertar una que contiene la 

constitución de la Compañía Anónima AGROINDUSTRIAS SURCOFFE 

S.A., de acuerdo a las estipulaciones que a continuación se expresan. - 

PRIMERA: Comparecientes.- Concurren al otorgamiento de esta 

escritura los Señores: 1) Manuel Salustino Luzón, divorciado, con cedula 

número once cero uno tres cuatro seis cero tres guión siete; 2) Marco 
    

  

— 

Ulises Luzón Cobos, soltero, con cédula número once cero tres seis 
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ocho cinco uno dos guión siete; y, 3) Franklin Geovanny Luzón Cobos, 
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soltero, con cédula número once cero tres nueve uno seis nueve cero 
      

  

guión dos; todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad 

de Loja, del Cantón y Provincia de Loja, con capacidad legal para 

contratar y obligarse, sin prohibición para establecer esta compañia, 

quienes comparecen por sus propios derechos.,- SEGUNDA... Los   



  

comparecientes convienen en constituir la compañia anónima. 

AGROINDUSTRIAS SURCOFFE S.A., que se regirá por las Leyes del 

Ecuador y el siguiente Estatuto. -TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA AGROINDUSTRIAS SURCOFFE €. A,- 

CAPITULO PRIMERO.- NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y 

PLAZO DE DURACION. - ARTICULO UNO. La Compañia llevará el 

nombre da AGROI INDUS TRIAS SUECOFFE 3. A.- ABTI A
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domicilo prnecipal de ia Compañía es la ciudad Loja. Cantón y Pro ¿anton > 

de Loja.- ARTICULO TRES.- La Compañía liene como objeto social 

valia 
  

principal la siembra, compra, industrialización, comercialización y 
  

exportación de materias primas en generaí, tales como: café, cacao. 
  

plátano. - Basado en altos estándares de calidad, que contribuya al 
HU AA 

  
  

desarrollo del sur del pais a través de la generación de fuenias de 
    

  

empleo y pago justo a sus proveedores; y, en general la coninafua 
      

    

  

  

podra celebrar todo acto o contrato, civil y mercantil, permitido por a 
  

Ley y relacionado con el objeto social principal - ARTíCULO CuArHiuo.- 
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El plazo de duración de la compañía es de cuarenta años contados a 

partir de la fecha de insctipción de la compañía en el Registro Mercantil 

del domicilio principal, pero podra disolverse en cualquier tiempo o 

prorrogar su plazo de duración, si así lo resolviese la Junta General de 

Accionistas en foíma prevista en el Estatuto y en la Lev.- CAPITULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL, DEL AUMENTO, RESPONSABILIDAD.- 

ARTICULO CINCO.- El capital suscrito de la compañía es de 

NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

($900, 00), dividido en novecientas acciones nominativas y ordinarias de PA 
un valor de un dólar cada una. Las acciones estarán representadas pol 

títulos que seran firinados por el Presidente y por el Gerente General de 

la Compañia.- ARTICULO SEIS.- El capital de la Compañía. podrá ser 

aumentado en cualquier momento, por resolución de la junta Generai 

E.
 

de Accionistas, por los medios y en la forma establecida por ia Ley de o
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Compañias, Los accionistas tendran derecho preferente en le 
  

  

suscripción de las nuevas acciones en proporción de las que tuvieren 

pagadas al momento de efectuar dicho aumento.- ARTICULO SIETE.-
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limita al monto de sus acciones. La acción con derecho a voto lo leudra 

en relación a su valor pagado. Los votos en blanco y las abstenciones se 

sumarán a la mayoría.- ARTICULO OCHO.- La Compañia llevara un 

libro de Acciones y Accionistas en el que se registrarán las 

transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y las 

demás modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre laz 

acciones. La propiedad de las acciones se probara con la mscripción en 

el libro de Acciones y Accionistas. - El derecho de negociar las acciones y 

transferirlas se sujeta a lo dispuesto por la Ley de Compañías. - 

CAPITULO TERCERO: EJERCICIO  ECONOMICO, BALAÑCE. 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO 

NUEVE.- El ejercicio económico será anual y terminara el treinta y uno 
  

de diciembre de cada año.- Al fin de cada ejercicio y dentro de los tres 

primeros meses del siguiente, el Gerente General sometera a 

consideración de la Junta General de Accionistas el Balance General 

Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución de 

beneficios y demás informes necesarios.- El Comisario igualmente 

presentará su informe.- Durante los quince días anteriores a la sesion 

de Junta tales balances e míormes podrán ser examinados por los 

accionistas en las Oficinas de la Compañía.- ARTICULO DIEZ. la 

Junta General de Accionistas resolvera la distribución de utilidades, ia 

gue será en proporcion al valor pagado de las acciones. De las W
 

utilidades líquidas se segregara por lo menos el diez por ciento anual 

para la formación e incremento del fondo de reseiva legal de la 

compañia, hasta cuando éste alcance por lo menos el cincuenta poi 

ciento del capital suscrito. Además, la Junta General de Accionistas 

podrá resolver la creación de ¡eservas especiales v extraordinarias. - 

CAPITULO CUARTO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO ONCE.- La 

Compañía estará gobernada por la Junta General de Accionistas y 
  

administrada por el Directorio, por el Presidente y por el Gerente 
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General; cada uno de estos órganos con las atribuciones y deberes que 
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les concede la Ley de Compañías y estos Estatutos.- Sección Uno.- DE 

LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS. ARTICULO DOCE.- La 

Junta General de Accionistas es el Organismo Supremo de la Compañía, 

se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del  ejerccio  sconómico: y. 

extraordinarilamente las veces gue fuere convocada para tratar los 

asuntos puntualizados en la convocatoria.- La Junta estará formada nor 

los accionistas legalmente convocados y ¡exmudos. - 

ARTICULO TRECE.- La convocatoria a Junta General de Accionistas la 

hará el Presidente de la Compañía mediante comunicación pot la 
  

prensa, en uno , de los periódicos de mayor circulación en el domicilio de 

la Compañía cuando menos con ocho días de anticipación a la reunión 
- A a q _ _ _- EA 

de la Junta y expresando los puntos a tratarse. Juualmente. el 

Presidente convocará a Junta General a pedido del a de los accionistas 

que representen por lo menos el vemte y cmnco por ciento gel capital 

pagado, para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de 

conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías.- ARTICULO 

CATORCE.- las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y 

Extraordinarias, se reuniran en el donucilio principal de la Compañía. 

Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente a mediante 

poder otorgado a un accionista O a un tercero, ya se trate de noder 

notarial o de carta poder para cada Junta,- El poder a un teicaro sera 

necesariamente notanal No podrán ser representantes de los 

accionistas los Administradores y Comisarios de la Combnañia.- 

ARTICULO QUINCE.- Paia que se instale válidamente la Junta General 

de Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de por 

lo menos la mitad del capital pagado. Si no hubiere este quórum habrá 

una segunda convocatoria mediando cuando más treinta días de ia 

fecha fijada para la primera reunión, y la Junta General se mstalara con 

el número de accionistas presentes o que concurran, cualguiera sea el 

capital que representen, particular que se expresara en la Convocatoria. 

Para los casos contemplados en el articulo doscientos cuarenta de la Loy 

de Compañias, se estará al procedinuento alli señalado.- ARTÍCULO
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DIECISEIS.- Presidirá La Junta General de Accionistas el Presidente de 

la Compañía. Actuará como Secretario el Gerente General. Á falta del 

Presidente actuará quien lo subrogue; y, a falta del Gerente General 

actuará como secretario la persona que designe la junta.- ARTÍCULO — - 

DIECISIETE.- La Junta General de Accionistas legalmente convocada Y 

reunida es el organo supremo de la compañia; v, en consecuencia. tiene 

plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados con los 

negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa cue no se 

hallaren atribuidos a otros órganos de la compañía, siendo de su 

competencia lo siguiente: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General, 

al Comisario principal y suplente, así como a los vocales principales y 

alternos del Directorio, b) Conocer y resolver todos los informes que 

presente el Directorio y organos de administración y fiscalización, como 

los relativos a balances, reparto de utilidades, formación de reservas. 

administración; c) Resolver sobre el aumento o disminución de canital, 

prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de domicilio. de obieto 

social y demás reformas al Estatuto, de conformidad con la Ley de 

Compañias; d) Fijar las remuneraciones que percibirán el Presidente, las 

vocales de Directorio, el Gerente General y el Comisatto; e) Resulver 

acerca de la disolución y liquidación de la compañia, designar a los 

higuidadores, señalar la remuneración de los liquidadores y consileral 

las cuentas de liquidacion; f) Fijar la cuantia de los actos y contratos 

para cuyo otorgamiento o celebración el Gerente General requiere 

autorización del Directorio; y, la de los que requieran autorización de la 

Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 

doce de la Ley de compañias; y) Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento de poderes generales, de conformidad con la Ley; h) 

Interpretar obligatoriamente el presente estatuto; ¡) Resoiver cualquier 

asunto que fuere sometido a su consideración y due ño fuere atribución 

de otro órgano de la Compañia; 1) Aprobar el presupuesto anual de la 

compañía; k) Los demás que contemple la Ley y estos Estatutos. - 

ARTICULO DIECIOCHO.- La compañía podra celebrar sesiones de 

Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 
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conformidad con lo dispuesto en el articulo doscientos tremta y ocho de 

la Ley de Compañias, esto es que, la Junta puede constituirse en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto, siempre que este presente todo el capital 

pagado, y los asistentes. quienes deberan suscribir el acta baio sanción 

de nulidad, acepten pot unanimidad la celebración de la Junta El 

entendiéndose asi legalmente convocada y validamente constituida. 

Sección Dos.- DEL DIRECTORIO.- ARTICULO DIECIMUEVE.- El 

Directorio estará integrado por el Presidente de la Compañia y dos 
: —— AA .. A 

vocales.- Los vocales tendrán alternos.- ARTICULO VEINTE.- Los 

vocales del Directorio durarán dos años en sus funciones; podran sel 

reelegidos y permanecerán en sus Cargos hasta ser legalmente 

reemplazados.- Para__ser_ vocales del Directorio na se requiere la 

calidad de accionista. - ARTICULO VEINTIUNO. 
A o 

Presidirá las sesiones del Directorio el Presidente de la Compañia y 

actuará como Secretario el Gerente General, Á falla del Presidente 

reemplazará su subrogante; y, a falta del Gerente General se nominará 

un Secretario Ad-hoc.- ARTICULO VEINTIDOS.- La convocatoria a 

sesión de Directorio la hara el Presidente de la Compañía, mediante 

comunicación escrita a cada uno de los miembros.- El quórum se 

establece con mas de mitad de los miembros due lo Integran - 

ARTICULO VEINTITRES.- Son atribuciones v deberes del Directorio 

los siguientes: a) Sesionar ordinanmamente cada  irmestao cl €.
 

extraordinariamente cuando fuere convocado: hi bameter a 
Mn 

consideración de la Junta General de AÁcciomstas el Proyecta die 

Presupuesto en el mes de enero de cada año; «) Autorizar la compra de 

inmuebles en favor de la Compañía, asi como la celebración de 

contratos de hipoteca y cualquier otro gravamen que limite el dominio o 

posesión de los bienes inmuebles de probiedad de la comnañía; dl 

Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de actos y 

fijada por la Junta General, e) Controlar el movimiento económico de la 

compañía y dirigir la política de los negocios de la misma; f Contratar
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los servicio de Auditoria Interna, de acuerdo a la Ley; yg) Cumpln y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta General y las disposiciones 

legales, del Estatuto y Reglamentos; h) Presentar a conocimiento de 

la — Junta General de Accionistas el proyecto de creacion e 

incrementos de reservas — legal, facultativas o especialas: 1i 

Determinar los cargos pata cuvo ejercicio se requiera caución. +. 

calificar las cauciones; 3) Nombrar a los empleados  calicionados: 

k) Dictar los Reglamentos de la Compañía; lí las demas due 

establezca este Estatuto y los Reglamentos de la Compañíia.- 

ARTICULO VEINTICUATRO.- Las resoluciones del Directorio serán 

tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las 

abstenciones se¿omarán d Ta mayoria.- ARTICULO VEINTICINCO.- 
De cada sesion de Directorio se levantara la correspondiente acta. la 

que sera firmada por el Presidente y el Secretario que actuaron en ia 

reunión.- Sección  Tres.- DEL PRESIDENTE - ARTICULO 

    

VEINTISEIS./ El Presidente de la compañia será o por la Junta 

General de Accionistas para un perllodo de dos años /Puede ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. El 

Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 

ARTICULO VEINTISIETE.- Son atribuciones y deberes del Presidente 

de la Compañía: a) Convocar y presidir las sesiones de Junta General y 

de Directorio; bj Legalizar con su firma los certificados piovisionales y 

las acciones; cc) Vigilar la marcha generai de la Compañia v el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Accionistas; d) Velar por el 

cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación de las 

políticas de la entidad; e) Firmar el nombramiento del Gerente General 

y conferir copias del mismo debidamente certificadas; f) Subroyar al 

Gerente General, aunque no se le encargue por escrito, por falta o 

ausencia temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando 

las propias, mientras dure la ausencia o hasta que la Junta General de 

Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su nombramuaento, ql 

 



Reglamentos de la compañía; y, la Junta General de accionistas. - 

Sección — cuatro.- DEL GERENTE —GENERAL.- —ARTICULO 

VEINTIOCHO.- El Gerente General será elegido por la Junta Generali de 
ECO 

Accionistas para un periodo de dos años. Puede ser reelegido 
e : 

  

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. - 

Ejercera el cargo hasta ser legalmente reemplazado.- Li Gerente m 

m
a
 

c
d
 General será el Representante legal de la  Compañia.- 

ARTICULO VEINTINUEVE.- Son deberes y atribuciones del Gerente 

General de la Compañía: a) Representar legal te a la Compañía, en A E 

forma judicial y extrajudicial; b) Conducir la gestión de los negocios 

sociales y la marcha administrativa de la Compañia; c) Diriair la gestión 

económico-financiera de la Compañia, d) Gestionar,  planifica:, 

coordinar, poner en marcha y cumplir las actividades de ía Comnañia. 

e) Realizar pagos por concepto de gastos administrativos de la 

Compañía; f) Realizar inversiunes, adquisiciones Y Negocios, sin 

el que está autorizado; g) Suscribir el nombramiento del Fresidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el mismo; h) inscribir su 

nombramiento con la razón de su aceptación en el Registro Mercantil 1) 

Presentar anualmente informe de labores ante la Junta General de 

Accionistas; j) Conferir poderes especiales y denerales de acuerdo a lo 

dispuesto en el Estatuto y en la Lev: ki Hombrar embleados y fuar 112 EN]
 

remuneraciones; l) Cuidar de que se lleven de acuerdo con la Levy los 

"a
 libros de Contabilidad, el de Ácciones y Ácciomstas y las actas de la 

Junta General de Accionistas; im) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; n) Presentar a la Junta 

General de Accionistas el balance, el estado de perdidas y canancias y 

la propuesta de distribución de heneficios dentro de lus sesenta dias 

siguientes al cierre del ejercicio económico ñ) subrogar al Presidente de 

la Compañía en todo caso de ausencia o falta; 0) Ejercer y Zomplir ias 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, 

el presente Estatuto y Reglamentos de la Compañia, asi como las que 

señale la Junta General de Accionistas.- CAPITULO QUINTO.- DE LA
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FISCALIZACION Y CONTROL.- ARTICULO TREÍNTA.- La Junta 
AA 

General de Accionistas nombrará un Comisario principal y un suplente. Ye Accionistas nombrar 
QT 

accionista o no. guienes durarán dos años en sus funciones; pueden ses 
  

reelegidos indefinidamente. ARTICULO TREINIA Y UNO. pon 

atribuciones y deberes del comisario los gue consten en la 

Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y. lo due deieimuna ia 

Junta General de Accionistas. En —Uueneral el comuzario Lane 

derecho ilimitado de inspección y Vigilancia sobe tuias ida 

operaciones sociales, sin dependencia de la adininistracion y en 

interés de la  Compañía.- CAPITULO SEXTO: DiSoiucioñ 

Y LIQUIDACION DE LA COMPANIA - 

ARTICULO TREINTA Y DOS.- La disolución y lduidacion de yn 
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Compañia se regira por las disposiciones pertinentes de la ta Li
n HO E 

Compañias, especialmente pot lo establecido en la sección decimo 

segunda de esta Ley, así como por el Reulamento sobie disocici: : 

liquidación de Compañias y por lo brevisto en el presente estatuto - 

CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES GENERALES. ARTICULO 

TREINTA Y TRES.- En todo lo no previsto en este estatuto se estara a 

las disposiciones de la Ley de Compañias y sus RKedlamentos, del 

como a los reulamentos de la Compañía y a lo que resuelva la Junta 

General de Áccionistas.- ARTICULO [REINIA Y CUATHO.- tl 

perjuicio de la existencia de organos internos de fiscalización. la 

Junta General de Accionistas podra contratar la asesoria contable 

O auditoria de cualquier persona natutal a uiidica especializada. 

observando las disposiciones legales sobre esta matetia.- ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- En loque se  tellere a la  Auditara 

Extema se estará a lo gue dispone la Lev.- 

CLAUSULA CUARTA; —Declataciones: Uno: El capital suscrito con 

que se constituye la Compañia es de NOVECIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el que ha sido suscrito y 

pagado en un veinticinco por ciento de la siguiente forma: Cada uno 
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de los accionistas señores: Manuel salustins Luzon. barco Lusasz 
AA A A _ 0 enc” 

 



Luzon Cobos y Frankdin Geovanny Luzón Cobos, suscriben trescienias 
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aetiónes de un dólar cada una y asimismo cada Uno de ellos nada en 

numerario la suma de setenta y cinco dblaies de los Estados Unidos 

de Ámética, y cada uno gueda adeudando la suma de doscientos 
A 

veinticinco dolares de dos Estado: Unidos de América, El payo en 

numerario de todos los accionistas consla de la papelela de denósilo 

en la cuenta de integración de capital de la Compañía abierta en el 

Baneao, y que sa age 
1
0
 3a la escentura.- El saído de canital suscrido 

sera pagado a la compañia por cada acciomista. en sa narie qua le 

corresponda, en numerario y dentro de dos años contados dnsia la 

inseripcion de la Cfompama en el Registio Mercantu.- ijoz. Los 

accionistas fundadotes de la Compañía por unanimidad nombran al 

señor Franklin Geovanny Luzón Cobos Gerente General y lu autorizan 

para que realice los trámites pertinentes bata la abrobauion de esta 

escritura constitutiva de la compañía, así camo para las demas 

diligencias necesarlas para que la compañia pueda oborar.- Usted 

Señor Notario se seivira agregar las demas clausulas de estúo que 

aseguren la validez de la presente escriuta constituica de ta 

Ranco de 

Loja CERTIFICA: Que la Compañía "AGROINDUSTRIAS SURCOH E 

S.A.” en formación, realizo la apertura de tna cuenta de Tniegiacioón 

de Capital, a su nombre en esta Entidad Uinanciera, al Ha cuatio de 

mayo del dos  uul diez, par un valer de DOSCIENTOS 

VEINTICINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UÚlNWiDoOS DE AMERICA 

00/100 (USD 2225,001 de acuerdo al siguiente delaile: Ei señol 

Manuel Salustino Luzón valor aportado de setenta y cuco dolaies, 

E o el señor Marco Ulses Luzon Cobos el valoí anoriada de setema Y 

cinco dolares americanos, el Ingeniero Franklin Geovanny Luzón 

Cobos el valor apotlado de setenta y cnco  Ublares americanos, 

siendo el valor total aportado de lodos los soctus de doscientos 

veinticinco dolares americanos - firmaj 1h. Fernando Bravanes
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Lima.- ABOGADO,- Hasta aqui la minuta que queda elevada a 

escritura publica y en la cual se ratifican plenamente las 

comparecientes.- Me presenta sus cedulas de identidad y certificado 

de votación.- Formalizado el presente acto yo el Notario lu del 

integramente a los otorgante guienes ratificándose en lo exnuesto lo 

suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que doy fe. 
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CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA AGROINDUSTRIAS SURCOFFE S. A. 

  

  

  

              

CAPITAL 

CAPITAL CAPITAL $ . 
ACCIONISTA SUSCRITO PAGADO SALDO ACCIONES DOLARES 

Manuel Salustino Luzón US$300 US$75 US$225 300 US$300 

Marco Ulises Luzón Cobos US$300 US$75 US$225 300 US$300 

Franklin Geovanny Luzón Cobos US$300 US$75 US$225 300 USS$300 

TOTAL US$900 US$225 US$675 900 US$900 
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SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO A 

    

ECONOMISTA ANGEL RIOFRÍO 

GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la compañía “AGROINDUSTRIAS SURCOFFE S.A.” en formación, realizó la apertura de una 

Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 04 de mayo de 2010, 

por un valor de DOSCIENTOS VEINTE Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA 00/100 (USD $ 225.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD $) 

Sr. Manuel Salustino 1.uzón $ 75 00 

Sr. Marco Ulises Luzón Cobos $ 75 00 

Ing. Franklin Geovanny Luzón Cobos $ 7500 

o $ 225.00 o   
  

Loja, 04 de mayo de 2010 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

  

Elaborado por Alexandra lorres 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 
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lecemacs — CIUDADAMIA 110391698 -E : SUPERIOR ING MECANICA 
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re NR ERNEST 
o ¡1 REPÚBLICA DEC ECUADO Sa 
0. MUA. ¿CONSEJO NAGIÓNAL, LEBTOR 
¡tree MEGERTIFICADO DEVOJA 

ELESEIONES GEN RALERS 
, =x el IN E 

1 26-0039 -    
  

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello conflero esta SEGUNDA 
. COPIA, que la sello, signo y firmo, en los mismos. lugar y 
0 fecha de su celebración.- 

    
      rulo E, 

AS, NCGTARIO SEXTO eo. > Es 

FE DEL CANTONLOJA AA 

RAZON: Para los fines legalas consiguientes.- 

Doy fe: Que la señora intendente de Compañias de Loja. mediante resolución No. 

SC .DIC.L.10.0117. de fecha doce de mayo del dos mil diez. aprobó la Constitución de 

la Compañía AGROINDUSTRIAS SURCOFFE SAA., particular que he marginado en su 

matriz. 

Loja 01 Junio 2010 

  



61.4 cabUiila ERCAGTIIL Ll Caida ladds 

Con esta fecna y .ando cumplimiento a lo dís uesto por la ira. Cristina Guerrero 

Aguirre, INT INNTS 1 CO IPABIAS LE LOJA, un el Artículo Se¿undo, literal b), de 

la Resolución Aprotatoria Nos 50.b10,1.,10.0117, procodo € inscrivir la Esoritura 

Pública que antecede en el RÚIUT:O CE CO tran Jas icls du Y 2010) b ajo la pertida 

No. 481, y anotada en el repertorio con el Ny. 1258, junta=onte con la Resolución 

Aprobetoria ce fecha 12 ¿e meyo ¿0 2010. 

loja, 3 use junio vel 2010. 

  



Página 1 de 1 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.L.10. 0148 

Loja, 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía AGROINDUSTRIAS SURCOFFE $. A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

     

    

      

  

En tal virtud, puede el Banco de su gerenciá 
Integración de Capital” de esa compañía, a log 

entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

) Aguirre 

S DE LQJA 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/6ab2840cbadcae7d052577210055d179?Edit... 12/05/2010 

 


